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-§, Municipatidad
de ChiLtán Vieio Dirección de Sátud Municipal

DEcREro No 3417

CH|LLAN V|EJO, 0 1 olc 202c

V]STOS:

Lo señalado en el Art. .1. de la Constitución de la Republica
el cual consagra la servicialidad del estado, el cual señala en su inciso final la protección a la población,
en concordancia con el Art. '19 N' 1 del mismo cuerpo normativo, el cual conéagra el derecho a la vida
y a la ¡ntegridad fisica y psíquica.

Decreto N.06 de fecha 07 de mazo o" rorD;"J:iirll,:1"Í:'.'"t§;,f:fr:?,xi,3i33 J:flE?tS#g
Alerla Sanitaria para todo el territorio de la República cte Chile, con ei objeto de enfrentar la amenaza
publica producida por la propagación del coronavirus.

Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Municipalidades refund¡das con todos sus textos modificatórios; las instrucc¡ones
tenidas en la Ley No 19.378, Esiatuto Atención pdmaria.

CONSIDERANDO:

s6s/28.03.2020, mediante ros 
9r1gr9s ¡9."f;," ¡oT:13'",,,fl]flÍ1,",,T" "l[0,11fl:i,tr'3]1",*Jrespectivamente. Decreto Alcaldicio N' 1416 de fecha U.05.2020, mediante el cual Delega facultaies

al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de-Chillán Viejo.
Decreto N' 7o114.01.2020 que establece subrogancias automáticas de Unidades Münicipales.

Lo dispuesto en las normas ministeriales de salud y que con
fecha 16 de mazo de 2020, el país ha entrado en etapa lV del brote del virus COVID 19, debiendo la
autoridad central tomar medidas tendientes a evitar el contagio masivo del virus señalado.

a ras normas técnicas emanadás o, ,,.?l3nT'áT§Jlffi'i"il:?..flÍffJ,:::'i?jgtrlTT:";
salvaguardar la salud de los trabajadores pertenecientes al grúpo de allo riesgo.

Adminisrración de sarud Municipar 
".," "n.3ln?oJl5[i"¡J.i:i:Xt;r,Íi,"iiXT,?.i3iE rt"#iJft J:

la tareas propias y necesarias para el normal y óptimo desarrollo de las labores y prestaciones de la
Atención Primaria de Salud Mun¡cipal a la población beneficiar¡a en la comuna Oe ónit6n Vie¡o.

cumprimienro a ras diversas tareas que,""oJ,"JoiJrto:iiil"3nJ;*"Jn,:::?"1"j'3il"r:::f"'g
contar en todo momento las diferentes dependencias del establecimiento en óptimas condiciones de
aseo, para lo cual se hace nece-sario. contar con la presencia física de funcionario que presta esos
servicios y mail de fecha 3011112020 de la Sra. Direc{ora del Cesfam, mediante el cuai iollcita labores
presenc¡ales del Sr. Reinaldo Escamilla Soto, Auxiliar del Centro de §alud Familiar Oi. f"A"rico erga
Borne, por licencia médica de su par Sr. Felipe Ortiz.

AUTORIZA REINTEGRO A TRABAJOS PRESENCTALES
A FUNCIONARIO DEL CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE, QUE SE INDICA.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE por neces¡dades de buen servicio,
considerando que sus funcionessol 

-d.e- 
gaÉqel egencial y cíticó, la reincorporacioniisL a su puesto

de trabajo de Don RE|NALDo ALFoNso ESCAM¡LLA sóTo, c.i. ñ" á.474.bás_i, Árriii", ¿etcesram
Dr. Federico Puga Borne, a contar del día lunes 30 de noviembre de 2020 en lurno áá oo'oo hor". "
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""*§*" tf,dgsrt¡Éh+áb"ao o" oo,h lr.rds 8ét Ula §lguientpüef{i{$+\ñe 08:00 el a
stguiente, tomando todas las medidas de resguardo personal necesarias (uso de EPp), con la finalidad
de cumpli r labores propias de su cargo, las cuales no es posible realizar a distancia en modalidad de
teletrabajo:

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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